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En esta versión se hizo la implementación correspondiente al nuevo impuesto de retención a título 

del CREE planteado en la ley 1607 de 2012 y decreto reglamentario 862 del 26 de abril de 2013. 

 

 

 En Sectores económicos/Actividades, se agregó el campo para incluir la tarifa de retención. 

 

 
 

 En tabla de tarifas se deben crear los registros con clase: RTC-RETENCION A TITULO CREE 

 - Se permite incluir cuentas de retención a título CREE por tarifa y tipo de documento para    

que el sistema tome las cuentas que se registran en esta pantalla en dependencia del 

porcentaje a aplicar. 
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 En conceptos-Cuentas, se deben incluir las cuenta predeterminadas de retención a título 

CREE. En caso de las empresas Autorretenedoras, se debe incluir la cuenta de 

autorretención-       anticipo en la clase AUTORETENCION-ANTICIPO CREE (débito), y la 

clase RETENCION A TITULO CREE al Crédito. 

 

 
 

Cuando se elabore por ejemplo una entrada a inventario el sistema verificará el régimen al 

que pertenece el tercero y la actividad asociada a este para verificar la tarifa de impuesto 

a título de CREE a aplicar. En este caso se muestra un ejemplo de una entrada a inventario 

a un tercero de régimen común que tiene asignada una tarifa del 0,6 %. 
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Para el caso de la facturación este sería un ejemplo: 
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Este es un ejemplo para el caso de aplicar CREE en un recibo de caja. 

 

 

 
 

 

 

Cambios realizados en el aplicativo de nómina  

 

 

 En nómina se revisó el proceso de causación de provisiones, para excluir los aportes al 

SENA e ICBF. 

- En Valores predeterminados se agregó la opción BAP-BASE LIMITE EN SMLV, PARA    

EXONERACION DE APORTES PARAFISCALES 
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Al momento de generar la autoliquidación de aportes el sistema validará esta base límite 

para pago de SENA e ICBF y en dependencia de esto hará o no el pago de estos dos. En lo 

que respecta a la contabilización a final de mes el sistema provisionará estos valores para 

los casos que aplique, es decir, sólo contabilizará a los empleados cuya base supere los 10 

SMLV. 
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 En nómina de conductores, se revisó el proceso de creación de comprobantes, para 

incluir el tipo de afiliación de vehículos. 

 

 

Cambios realizados en el aplicativo de préstamos 

 

 

 En préstamos-liquidación de intereses por mora, se reparó el problema con la 

aplicación de saldos a favor. 

 

 

Compilación del día 21 de Mayo de 2013 

 

 Se reparó el problema con las devoluciones de las entradas que tienen la opción de 

cargar fletes al costo y el Nit del tercero del vencimiento del flete es diferente al del 

vencimiento del producto. El error revisado y arreglado fue este: 

 

 

 
 

 

 


